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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se autoriza a don Prudencio Rodríguez Mar-
tínez, Secretario del Ayuntamiento de Gor
(Granada), a desempeñar las funciones del puesto
de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Peligros (Granada), en régimen de acumulación.

El municipio de Peligros (Granada) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día
30 de septiembre de 1997, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Intervención a favor de don
Prudencio Rodríguez Ramos, Secretario del Ayuntamiento
de Gor (Granada).

El Ayuntamiento de Gor (Granada), mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 7 de octubre de 1997,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de la función de Intervención
del Ayuntamiento de Peligros (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Peligros
(Granada) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo
expediente, que ha sido tramitado de conformidad con
lo establecido en los artículos 129 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de las fun-
ciones del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Peligros (Granada) a don Prudencio Rodríguez
Martínez, NRP 25934994/13/A3003, Secretario del Ayun-
tamiento de Gor (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Director
General, Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se autoriza a doña M.ª Blanca Estévez
Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento de La Luisiana
(Sevilla), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Ecija (Sevilla), en régimen
de acumulación.

La Mancomunidad de Municipios de la Comarca de
Ecija (Sevilla) acordó solicitar de esta Comunidad Autó-
noma, mediante Resolución de su Presidencia de fecha
28 de octubre de 1997, la autorización para la acumu-
lación de las funciones de Secretaría a favor de doña María
Blanca Estévez Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento de
La Luisiana (Sevilla).

El Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla), mediante
Acuerdo Plenario de fecha 9 de octubre de 1997, no pone
reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo en
forma acumulada de la función de Secretaría de la men-
cionada Mancomunidad.

La petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Ecija (Sevilla) para que se autorice
dicha acumulación de funciones está fundamentada en
la necesidad de asistencia profesional para los asuntos
que afecten a la buena marcha de la Entidad, funciones
éstas de carácter público y necesarias en todas las Cor-
poraciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo
expediente, que ha sido tramitado de conformidad con
lo establecido en los artículos 129 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Ecija (Sevilla) a doña
M.ª Blanca Estévez Sánchez, NRP 32445547/13/A3015,
Secretaria del Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado d),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Director
General, Jesús M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña Yolanda Martínez Guerrero
como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría, en el Ayuntamiento
de Fondón (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Fondón (Almería) a favor de doña Yolanda Martínez
Guerrero, para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría y la Resolución adoptada por la
Presidencia de la citada Corporación con fecha 23 de
octubre de 1997, y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en
el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicio-
nales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Yolanda Martínez Guerrero,
DNI 24.259.949, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayunta-
miento de Fondón (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 6 de noviembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Cecilia Gómez-
Salvago Sánchez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996

(BOE de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que esta-
blecen la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña
Cecilia Gómez-Salvago Sánchez Profesora Titular de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento
de «Derecho Civil», adscrita al Departamento de «Derecho
Civil e Internacional Privado».

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Navarrete
Pérez Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que esta-
blecen la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
Navarrete Pérez Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Cons-
trucciones Arquitectónicas», adscrito al Departamento de
«Construcciones Arquitectónicas II».

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a
don Domingo Jiménez Liébana Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Domingo Jiménez Liébana, con
Documento Nacional de Identidad número 85.915.884,
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Derecho Civil», adscrita al Departamento de Derecho
Civil, Derecho Financiero y Tributario, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de noviembre de 1997.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.


